
                                                                                                                                                           
 

 

                                                                                                     

 

ORDEN DE INICIACIÓN EXPEDIENTE 
 

EXPEDIENTE Nº: GCASU1800143 
 

TÍTULO: CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE UN ECÓGRAFO DE ALT A RESOLUCIÓN PARA EL SERVICIO DE 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA Y DE UNA PLATAFORMA DE ALTA DEFIN ICIÓN PARA 
VIDEORRINOLARINGOSPIO PARA EL SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍ A DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario del Sureste, en función de las atribuciones conferidas por la Resolución de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación 
de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo). 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

La justificación de la necesidad emitida por la Dirección Médica, motivando la necesidad real de ambos de la adquisición 
de un ecógrafo de alta resolución para el servicio de ginecología y obstetricia y de una plataforma de alta definición para 
videorrinolaringospio para el servicio de otorrinolaringología del Hospital universitario del Sureste y la aprobación del 
Director General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria de fecha 29 de Octubre de 2018. 
 
 

ORDENA: 
 

El inicio del expediente de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de 
Noviembre de Contratos de Sector Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23U y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de 
acuerdo a las siguientes características: 

 
 

� El objeto del contrato  se encuentra dividido en lotes por la propia naturaleza de los equipos, por tratarse de 
dos equipos para el diagnóstico de imagen, uno para el servicio de ginecología y otro para el servicio de 
otorrinolaringología. 

� Procedimiento de Adjudicación. Se estima la tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 
y la utilización del procedimiento según artículo 159 de la LCSP. Tramitación ordinaria. Procedimiento abierto 
simplificado. 
 

� Clasificación que se exige  a los participantes: No se exige clasificación empresarial. 
 

� División en lotes : Si, dos. 
 
LOTE DESCRIPCIÓN CPV BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 ECÓGRAFO DE ALTA RESOLUCIÓN 33112000-8 50.000 € 10.500 € 60.500 € 
2 PLATAFORMA DE ALTA DEFINICIÓN 

PARA VIDEORRINOLARINGOSPIO 
3316800-5 23.000 € 4.830 € 27.830 € 

Total 73.000 € 15.330 € 88.330 € 
�  

 
� Necesidad de la administración : Se requiere la contratación del suministro porque el Hospital Universitario 

del Sureste no dispone de medios para la realización de estas técnicas con medios propios. 
 

� Justificación de los criterios de solvencia económi ca y técnica. Atendiendo al objeto de contrato que se 
licita y a las prestaciones en que el mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado objeto de contrato, 
siendo los medios seleccionados los descritos en los siguientes artículos: 
 

o Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a).  

o Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a):  
o Artículo 89 de la LCSP, apartado 1.e)  

 
� Justificación de la elección de los criterios de de sempate . Atendiendo a los criterios establecidos en el 

artículo 147.1 de la LCSP. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
72

42
23

70
39

49
95

96
63

Ref: 47/813879.9/18



                                                                                                                                                           
 

 

                                                                                                     

 

� Valor estimado del contrato: 73.000 €  
 

� Plazo de ejecución: Máximo 2 meses según lo establecido en el artículo 102 de la LCSP., sin posibilidad de 
prórroga. 
 

� Condiciones especiales de adjudicación del contrato  Las condiciones especiales de ejecución del presente 
procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales.  
El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato:  

o Medidas para la promoción de reciclado de los sobrantes de producción de los productos objeto del 
contrato.  

o Recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato. Deberá retirar los 
embalajes y envases vacíos y depositarlos en los contenedores correspondientes o, en su caso, en el 
punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado. 

 
� Criterios de Adjudicación:  

10.1 Oferta Económica: hasta un máximo de 70 puntos 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 
Pi: 70x(Bl/Bm) 
Donde Pi: Puntuación otorgada al licitador 
Bl: Baja del licitador 
Bm: Mayor baja de todas las presentadas 
Siendo: Baja=Precio de licitación-oferta económica del licitador 
 
 

LOTE 1. ECOGRAFO 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN  PUNTUACIÓN 

2 años de garantía mínima exigida 0 PUNTOS 
15 1 año extra de garantía a la mínima exigida (que es de 2 

años) 
15 PUNTOS 

Pantalla táctil con TGC automático integrado de 10,1”.  5 puntos 

5 Pantalla táctil con TGC automático integrado de por debajo de 
10” 2,5 puntos  

Sin pantalla táctil 0 puntos  

Índice de clasificación IOTA integrado 2,5 puntos 
2.5 

Sin Índice de clasificación IOTA integrado 0 puntos  

Con posibilidad Reconstrucción 3D/4D de alta resolución que 
aumenta sensación de realidad del volumen mediante el 
manejo seleccionable del haz de luz 

2,5 puntos 

2.5 
Sin posibilidad Reconstrucción 3D/4D de alta resolución que 
aumenta sensación de realidad del volumen mediante el 
manejo seleccionable del haz de luz 

0 puntos  

Software para trabajar en postproceso fuera de la consola del 
ecógrafo y permita el manejo de volúmenes. Se instala en PC 
externos 

5 puntos  

5 
Sin  Software para trabajar en postproceso fuera de la consola 
del ecógrafo y permita el manejo de volúmenes. Se instala en 
PC externos 

0  puntos  

Total  30 PUNTOS 
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De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase,  los 
señalados con el/los número/s 8.2, siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la 
fase decisoria, una puntación mínima del 50%, en relación con los criterios que vayan a operar en la 
fase de valoración.  

 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 
de valores anormales, los señalados con los números 8.1, siendo los límites para apreciar que se dan 
en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 
 
Si se presentase un único licitador se considerara que incurre en presunción de temeridad si su 
oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. En el 
caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la baja de 
toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 20 unidades por lo menos a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. Si se produce 
empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias previstas en la 
cláusula 15 del presente pliego, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la contratación de la obra de 
reparación de lesiones del centro de salud de Arganda del Rey por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, por el siguiente importe, aprobado con fecha 3 de 
Octubre de 2018 y número de referencia contable: A/2018/0000440401 y documento: 
2000019237. 
 

 
 

 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo. Carlos Sangregorio Yáñez 
Hospital Universitario del Sureste  

LOTE 2. PLATAFORMA DE ALTA DEFINICIÓN PARA 
VIDEORRINOLARINGOSPIO 

Total puntos  

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN  PUNTUACIÓN 

 
AUMENTO DE LA GARANTÍA 
TOTAL DEL EQUIPO 
 
 

2 años más 15 puntos  
 

15 PUNTOS 
1 AÑO MÁS 7.5 PUNTOS  

NINGÚN AÑO EXTRA 0 PUNTOS 
PROPUESTA DE CONTRATO 
DE MANTENIMIENTO 
ANUAL INTEGRAL DESPUÉS 
DE LA GARANTÍA (HASTA 
UN MÁXIMO DEL 8% DEL 
PRECIO DE LICITACIÓN) 

ENTRE UN 7% Y UN 7.4% 15 PUNTOS  
 

15 PUNTOS ENTRE 7.5 € Y 7.9% 7.5 PUNTOS 

= 8% 0 PUNTOS 

TOTAL TOTAL 30 PUNTOS 

AÑO PLAZO PROGRAMA PARTIDA BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL  

2018 2 meses  312A 63305 73.000 € 15.330 € 88.330 € 
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